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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

357 A CORUÑA

Edicto.

Don Fernando Santiso Vázquez, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado Mercantil número 1 de los de A Coruña,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos número 1864/09-N, siendo
la concursada Gestión Inmobiliaria del Suelo Cap, SL B-70077771 en fecha 27 de
Junio se ha dictado auto de conclusión de concurso por insuficiencia de bienes con
los que atender al pago de los créditos contra la masa.

A Coruña, 14 de septiembre de 2017.- El/la Letrado de la Administración de
Justicia.
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